PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE
                         Declarar  de interés legislativo  las actividades recordatorias del “51º Aniversario de los Fusilamientos  del 9 de junio de 1956” en todos los niveles educativos de la Provincia de Buenos Aires.
FUNDAMENTOS
   El motivo de este proyecto es dirigirse a la Dirección General de Escuelas de la Pcia. de Buenos Aires a los fines de proponer en los niveles, Jardín Inicial, Escuela de Educación Especial, Educación Primaria Básica, Educación Secundaria Básica, Centro de Educación Básica para la asistencia en Salud,  Escuela de Educación Media, Centro de Educación Adultos, Centro de Educación Física, Centro de Educación Profesional, Trayectos Técnicos Profesionales, Centro Educativo Complementario en toda la Provincia de Buenos Aires, la realización de actividades recordatorias del 51º aniversario de los fusilamientos ocurridos en diversos lugares a partir del 9 de junio de 1956 y días posteriores, siendo los basurales de José León Suárez el lugar emblemático por su posterior trascendencia literaria, periodística  y cinematográfica, resaltando el contexto histórico en el que acontecieron y posibilitando a los escolares un reconocimiento profundo de los valores éticos y morales de los que dieron su vida por la Patria.

Es necesario recordar permanentemente a los patriotas, civiles y militares que ofrendaron su vida por una causa nacional que era recuperar, para el pueblo un sistema de gobierno democrático.

Los fusilados fueron hombres argentinos que lucharon por los ideales de un país libre, justo y soberano, siendo por ello, asesinados a sangre fría, sin juicio previo, ni oportunidad de defensa alguna, sufriendo así un incuestionable avasallamiento en sus derechos fundamentales.

Como parte que somos de la sociedad moderna, tenemos el deber de repudiar estos hechos funestos para nuestra historia nacional, como así también  de crear un espacio digno para recordar a nuestros hermanos que dejaron sus vidas en la hazaña y en la defensa de valores éticos y morales, necesarios para el desarrollo de una patria grande y de un pueblo feliz.
En tal sentido, es necesario reivindicar la memoria de los que dieron  su vida por la patria y que después fueron victimas del atentado moral de la difamación y la promoción del olvido.
Por ello es necesario recrear distintas actividades que afiancen el camino de la definitiva reconstrucción nacional y siendo las nuevas generaciones las encargadas de trasmitir en forma objetiva, sin diferencias partidarias la verdadera historia del 9 de junio de 1956.

Por lo expuesto, es que solicito a los Señores Legisladores la aprobación del presente proyecto.

